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Marlrid, 2'3 de ,s~'pti_'Dlbl'(' de 19T1-Ei DÜh;!Ol g~!llt'rHJ, Clau
Jio Candarias Beascoechca.

L'- Podrán participar todus los fabricantes e importadores
nacionales y extranjeros; deberán efectuarlo por sí mismos o
a través de sus representnntes legalmente autorizados.

2." Podrán parllcipar cualquier clase de máquinas, aparato
o uknsilio qt.e, en funcionamiento, sea susceptible de realizar
al.!{una o vurias de las operaciones que lleva consigo la reco
locción mecanizada de soja.

:3." Las pruebns correspondientes a e:;la Demostración pú
blica, consistirán en la reaHzación practicc\ de las operaciones
para las que esté disenada cada maquina, aparato o utensilio, y
se desarrollarán sobre parcelas a tal efecto preparadas.

4. a Serán a carBO del participante todos los gastos de im
pNtación -en !>u caso-, seguro y funcionamiento del mate·
rial presentado, asi como la aportación de Jos técnicos y mecá
nicos que para su puesta a punto y manejo se precisen,

Este Centro directivo compensará a las firmas participantes
inscritas dentro del plazo filado por los gastos ocasionados en
el transporte de las milquinas presentadas ti esta Demostración

Las Hrmas interesadas en participar (;eber:'~n dirigirse por
8':crilo a la Dirección Gen~ral de la Pmducción Agraria (De
most;'aciones de Maquinarial, paseo de la Infanta Isabel, 1, Ma
drid-7, teléfono llD8 '1:.1 86, solicitando de la misma el impreso
de jn:¡cripción olicial, que, una -vez cumplimentudo íntegra·
me;¡le, deben>' s,'r !'(}c;bido en e::t(' CC;1t'q di; \..'ctivo ant.es d,~l

dJu f¡ oe octubre· de 1971
.5" El materinl que hnva dn ser imprntado 91 único fin de

-esL':\ D::most.ración POdl'á ~lCQgersC' al n\c;imen de importación
t,-;m})ural, especificHndo para los c~.;()S (kotinudos al "exclusivo
O'ljcto de re~llizm" en Espana de+f:)rmin"l!as demostrücíones,
jlcu(1)as u otras Oúúr'ucíoi1es no lucrat.ivas" en el púrrafo del
punto 22 de la di.sposición cuarta del Arancel de Aduanas, bRío
()S~C régimen, y C1)i)nGo se trate do elementos.. mecánicos sólo
podrú ímportmse una unid<ld de cada modelo.

A este respecto, los requisitos .e'{igi(lOS p:Jri1 L~ i.mporÜH'íón
t.r~mpcr3J s8ran f;c¡'¡alaGos por la Dirección General de Adua·
nas (calle de Gl.LLmán el BUeno. núme"o 2:), Madrid} del Minis·
t.crio de Hacienr)a, a la que 103 ¡nteres[¡dos deberán dÜ'¡girse
dirEctamente.

6,·0 La int.erprcl~ciÓn d,; las ba~'8s de ec;ta Demostración
correspondo Gxc]usivdm':m(e a la Dirección Gelle:',{l de la
!-'mduccíón A~r,-wía. y todo partlcipit,ltc:. por d hecho de pre
s,.'ntllís2, acepla tolf¡Jnwntf~ IRS refe,.¡dw-; bases y lu in1erprcta
ci0n que a lé"-; l11:"cnws de (ste Celltro di,TC;~V'

OHDEN de 26 de septiembre de W?4 por la que se
dis;:wn.e el cumplimien!'~,de la "Bntenrla nue se ctta
dictaria por La Audiencía Territorial de Madrid.

COMERCIODEMINISTERIO

19647 OHDEN de 23 de iulio de 1974 por la que se auto
riza la instalación de un parque de Cltltivo de al~

mejas, en /.0. zona marrtimo-terrestre de la da del
Magro, a dO/la ConF;lJ.elo Marfin Serrano.

limos. Sres.: Visto el expediente tramitado H instancia de
doi1a Consuelo Martin Serrano en el que solicita la O)Xlrtuna
concesión administrativa para instalar un parque de cultivo de
almejas en la zona maritirno-terrestre de la ría del Magro, dis
trito maritímo de Reque!ada, señalado como parcela ~F.. , con
stlgerficie de 60.000 n1C'tros cU<'1drados, v C();1 9' ¡ io a los pi8
nos y proyecto que corren unidos al expediente número 3.596
de la Dirección General de Pesca Marít.ima,

Este Ministerio, a propuesta de la Dírección General de Pes
ca !\,1aritima previo informe de la Ase,'>oría Jurídica de In Ma
rina. Mercante, ha tenido a bien acceder a lo ;,;olicítado, otor
gando h correspondionte concesión admini.straliv,l, bajo las si~

guientes condic\ol1t:'S:

1." La concesión se otOl-ga por un periodo de di8Z años pro
rrogables a petición dd mtere"ado. EJ emp!f1:w.miento y obras
de instalación se aiustar:'lO al proyecto presentAdo, ocu!~a:1do

una superficie de 50.0ca n::etros cuad¡'ados. JJlS obras de insta
lación podrán dar comienzo a. partir d,~ la fecha de notifica
ción al int.ecesado do esta Orden ministerial y dpberán quedar
fínaJizactas en el plazo de dos aúos.

2." Por el titular de la concesión se contrae la obligación de
conservar las obras en buen estado, y no se podnl destinar la
instalación ni el terreno a que la E:oncesión se refiere a uso
distinto de los propios de este tipo de estahlecimientos maris
queros. no pudiéndose tampoco arrendar; cuidnxá de dejar ex~

peditas las zonas de sel'vidumbre y de paso, aSÍ como de vi·
p;ib"c!a, flElnlpPtpndc libre de ú1JsL1culos la ZO:lCl, de salva
mento.

3." Igualmente viene obligado al cumplimiento de las dispo
siciones vigenteó: en materia laboral.

4. 2 K;ta concesión caducará prevía formación del expedien·
to al efecto, en los ca:.;os previstos en la norma 2¡.¡ de las apro
badas por Orden ministerial de 25 de marzo de 1970 (",Boletin
Oficial del Estado, número 91) o por imcumplimienLo de alguna
de las condiciones de esta Orden.

5.' Esta concesión queda supeditada a la fijación del ca
non de ocupación, que en su dia será fijado por el Ministerio
de Hacienda.

e. a Asimismo se observará el cumplimiento de cuanto dis
ponen la" Ordenes ministeri.ales do 25 de marzo de 1970 ("Bo
letin Oficial del Estado» números 84 y 91l, qUe desarrollan la
Ley de Ordenación Marisquera. y al Decreto de 23 de julio
de 1964 sobre calidad y salubridad de los moluscos.

7.~ Por el titular de la concesión se íustificará el abono de
los impuestos que estabJef'E' la Le\! de Reforma del Sistema Tri
butarit) de 11 de ítmio de 1964 va la que pro('Ma. si ésta se
nlOdifír:ase. salvo declaración en contra.

AIREDELMINISTERIO
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Exento. Sr.: En el "crnrso cont.·n~'i!!;;() aclwil'j"tl"'i:ivo ,;['gui
do ante la Sala Segunda de la AudÍt'ncía Territorial de Madrid,
y promovido por don Alfonso Suárez Granda, Teniente Coronel
Médico del Ejército del Aire, en situación de retirado, contra
acuerdo de 29 de diciembre de 1972 de la autoridad judicial de
la Primera Región Aérea y el desestimatot'io del recurso de
alzada de este Ministerio de 7 dó' agosto de 197::l, por los que se
denegó la solicitud del interesado relativa a la düvolución de
las cantidade'3 detLétídas de sus haberes con oc.'lsión de haber
sido procesado, se ha dictado sf'l1tertc;a con fecha 23 d(~ mayo
de 1971, cuya parí') dispositiva es como siguE'

"Fallamos: Que desestimando el recur'iO inierpuc"sto por don
All'onso Suárez Granda contra los acuórdos de 29 de diciembre
dn J972 de la Hutoricll'd ivdicínl de y ¡"in'''·r" Hec',ión /\';n~il
y el desestimatrcio del recurso de alzada ~lcl Ministerio del
Aire de 7 de ag0sto de J97:3, dO!lCgl:ltorios de la solicitud de
aquél, relativa a la devolución de las cantIdades dd,aidas de
sus haheres con ocasión de hnbC'I' sido nrocGsado, debemos de
clarar y declaramos no haber jugar al mismo por estar ajus
tadoe a derecho,! ser conformas con él los referidos acuerdos,
sin hllccr especial ni expresa condena en' costas.

ASl por esta n u8stru süntencIa, lo pron unciamo,: mandamos
y firmém1Os.»

En su virtud, r:ste Ministerio ha teni,:!(j a bif!n d.'sponer se
cumpla en sus propios términos la refe-rida sentencia, publicán
dose el aludido fano en el ",Boletín Oficia! :1':'1 ES!8.(lo~, todo ello
en cumplimiento de lo dispuest.o en el articulo 105 de la Ley
rcgu:u?-ora de la Jurisdicóón Contenciosn-A,{lIninistrativOki'de 27
de diCIembre de 1956 (",Boletín Oficial del Ec,jnrlo" número 36:~).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V, E. para
su conocimiento y efectos cor;sitTUientos.

Días guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1974.

CUADRA
E:-:cmo. Sr. General SUbsecretario del Aire.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. JI muchos aúos.
Ma.drid, 23 de julio de 1974.-P. D., el SubSEJccetario de la

Marina Mercante, Enrique Amador Franco.

!1m')';. Srf'~; c;~Jb.se'TeL';'"i() de la l\farina }..l('l'(:ant.o y Director
.i!{'l1('lfll de Pe~;ca ~h'.ritima.

O/?Dl:.,N de ?::J de /u/;'o dé' 1014 por la al.le se auio
1Í3a. la inslr:w:ión de un parque de cultivo de
aimeius, en la zona maritimo-terrestre de la na
delM():ru, a doña Pa.z Ruiz del Valle.

fl!'lOS Sres,; Vi';to el expediente tramitado a jnstancín de
della Paz Hui" del Valle e~l el quo solicita la opOrfUl1':l COi)ccc,)ón
adminlst'ativa para instalar un parque de cultivo de almejas
en In zona maritjm()~terrostrB de la ría del Magro, distrito
maritirno de Rnq'Jeiada, sei'taJado como parcela ~E", con super
ficío de 60.000 metros cuadrados, y con UlTcg]o a Jos planos
v proyecto que COlTcn unidos al expediente número 8:594 da
la Direcci6n G'!j"'lPl"al de Pesca MB.,·itíma.

Este Míni:;ferio. a propuesta t;..e la Direcci6n Cf'neral de
Pesca Maritima. un'vio informe de la Ase"oria Jurídica De: la
Mncina Mercante; ha tenido H bien acceder '-' lo so!icitmio
oto'·!'!ando la c0rr<:>spondiüpte concesión administrativa bajo lBS
sigui,;ntes cO'ldicio:1es'

1,' Ll1 concesión se otorga Dor un período de dj("7. [¡['os
prorrogables ij. pel.iciór. del interesado. El emp1:).7B.mi.mto y
obra.s de ínstalación se ajÍJslarán al proyecto pros'211l-.ado. ocu
Pélndo una superfício de 60_000 metros cuadrados. Las ohras
de instalación podrán dar comienzo a partir de la fecha de
nO\.Íficación al interesado de esta Orrlen ministorial y deberán
quedar f'inalí;c,'1das en el plazo de dos m10s.

2 n Por el titular de la concesión se contrae la obJigRción de
cOnservar las obras en buen estado, y no se podrá destinar


